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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Luego de examinado el escrito allegado por el amparador de pobre en la presente 

demanda Ejecutiva de Alimentos, donde figura como demandante AURA CRISTINA 

LONDOÑO GRANADA, en representación de su menor hija ANTONELLA TORO 

LONDOÑO, contra el señor SEBASTIÁN TORO NOREÑA, dígase que, se ACCEDERÁ al 

pedimento dirigido a suscitarse la NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO MEDIANTE 

EMPLAZAMIENTO, toda vez que, se avino óbice para la ubicación y notificación por 

otros medios del mismo. 

 

En tal norte, se ORDENA que por SECRETARÍA se actúe conforme al Art. 10 de la Ley 

2213 de 2022. 
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